
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-39626880- -APN-SGTYC#INCAA "PROTOCOLO COPIA A"

 

VISTO el EX-2025-39626880-APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 
de agosto de 2002 y N° 202 de fecha 29 de febrero de 2024 y la Resolución INCAA N° 1957 de fecha 6 de 
diciembre de 2023, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, en adelante el INCAA, tiene a su cargo el fomento y regulación de la actividad 
cinematográfica en todo el Territorio de la República Argentina, y en el exterior, en cuanto se refiere a la 
cinematografía nacional. 

Que la misión del INCAA es promover y regular la actividad audiovisual argentina, dirigiéndose a las 
audiencias locales e internacionales, apoyando la innovación, la profesionalización y la calidad en cada etapa 
de la producción audiovisual, con el objetivo de fortalecer la industria audiovisual como un sector competitivo, 
moderno y sustentable que contribuya a la identidad cultural del país y expanda sus fronteras hacia nuevos 
mercados globales. 

Que mediante Resolución INCAA Nº 1957/2023 se aprobó el  Protocolo de entrega de Copia A y contenidos 
audiovisuales para toda película final nacional de largometraje beneficiaria de las medidas de fomento de la 
Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, así como las películas de cortometraje, y documentales 
digitales, según lo establece el RÉGIMEN GENERAL DE FOMENTO vigente, a los efectos de la preservación 
y conservación, la exhibición y visualización,

Que la Copia A no solamente corresponde a la entrega de un contenido audiovisual en el soporte que 
establezca la normativa, sino que implica un proceso administrativo vinculado a plazos y procedimientos 
definidos y por tanto resulta necesario contar con un protocolo que, además de los aspectos técnicos, ordene 
los tiempos y formas de revisión que permita un uso eficiente y eficaz de los recursos técnicos, materiales y 
humanos del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.



Que habida cuenta del surgimiento de distintas y nuevas plataformas de exhibición y el avance de la 
tecnología en materia de postproducción, digitalización, edición, color, sonido, transcodificación, efectos 
digitales VFX, resulta imprescindible la adaptación del protocolo de entrega de la Copia A a las nuevas 
tecnologías. Asimismo y en virtud de los avances tecnológicos indicados, la Copia A puede ser mejoradas 
para su exhibición y acervo pasado un tiempo razonable desde la obtención del Apto Técnico. 

Que la entrega digital con encriptación segura reduce los riesgos de pirateo y copiado no autorizado, 
reduciendo los costos de producción y envío, por lo que el reemplazo de las entregas de soportes por 
herramientas digitales se establece como objetivo del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES. 

Que, asimismo, y a los fines prácticos de fijar conceptos es necesario contar con un glosario que 
conceptualice los destinos parámetros tecnológicos para la obtención del Apto de Copia A. 

Que la SUBGERENCIA DE EXHIBICIÓN Y FISCALIZACIÓN, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la 
GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE

Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Protocolo de Entrega de la COPIA A para los diferentes contenidos audiovisuales, 
conforme lo detallado en los Anexos I (IF-2025-49667098-APN-SGEYF#INCAA), II (IF-2025-39988931-APN-
SGEYF#INCAA), III (IF-2025-39990656-APN-SGEYF#INCAA), IV (IF-2025-39992451-APNSGEYF#INCAA) y 
V (IF-2025-39993967-APN-SGEYF#INCAA), los cuales forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el procedimiento que contemple los requisitos a ser tenidos para la entrega de Copia 
A Versión Mejorada establecidos en el Anexo VI (IF-2025-50092894-APN-SGEYF#INCAA), la cual forma 
parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Glosario incluido en el Anexo VII (IF-2025-39996268-APN-SGEYF#INCAA), la cual 
forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Determinar que la presentación de la COPIA A deberá, contar con el correspondiente Apto 
Técnico para su aceptación y tenerse por entregada en el Organismo y efectuarse dentro de los plazos 
establecidos por la normativa vigente. El INCAA aceptará como máximo TRES (3) presentaciones: una 
entrega inicial y hasta DOS (2) rectificaciones en caso de que la copia sea observada. Luego de cada 
devolución, el presentante dispondrá de un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la 
notificación, para efectuar la rectificación correspondiente, en tanto que el INCAA contará con un plazo 
máximo de QUINCE (15) días corridos para la revisión y notificación en cada una de las presentaciones. 



ARTÍCULO 5°.- Establecer que la presente resolución será de aplicación a todas las películas presentadas 
ante el INCAA en la modalidad solicitada, las cuales deberán adecuarse al presente protocolo de Copia A. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer la caducidad automática de aquellos proyectos que no cumplan con los plazos 
administrativos establecidos para la presentación de la COPIA A, o que, una vez agotadas las instancias de 
reingreso previstas en el ARTÍCULO 4°, no se encuentren en condiciones de obtener el correspondiente Apto 
Técnico. 

ARTÍCULO 7°.- Derogar la Resolución INCAA N° 1957/2023 y toda normativa que contradiga la presente. 

ARTÍCULO 8°.- Establecer que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese. 

 

 

 





 


ANEXO II 


 
PROTOCOLO DE ENTREGA “COPIA - A” 


 
Especificaciones técnicas aplicables a Largometrajes y 


Cortometrajes 
 


Material para exhibición, guarda y preservación digital. 


 


1.1 CONTENIDO OBLIGATORIO (según especificaciones técnicas 1.3 y 1.4) 
 
 


Tipo copia Codec Resolución 


TV/WEB Apple ProRes422HQ MOV 1920 x 1080 


Salas y Cines DCP (SIN KDM) 2K 


Acervo Apple ProRes4444XQ MOV 2K 


CLOSE CAPTION (subtitulado oculto o subtitulado no incrustado) - Según especificaciones para tipo de copia. 


 
NOTA: Tanto para la copia Salas y Cines como Acervo es opcional la entrega de una versión en resolución 
4K. 


 


 


 


1.2 SOPORTE 
 


Tipo de Soporte Modelo Sistema de Archivos 
Compresión / 
Encriptación 


LTO (Linear Tape Open) LTO 7, 8 LTFS NO 


 
NOTAS LTO 


• Preferente LTO generación 7 (nunca inferior a generación 7) 
• Tipo de copia Drag & Drop 
• Los proyectos deben presentarse solamente en cinta LTO 







1.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


ESPECIFICACIONES DEL VIDEO 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


Codec Apple ProRes4444XQ JPEG2000 Apple ProRes422HQ 


Contenedor QUICKTIME (.mov) MXF QUICKTIME (.mov) 


Resolución 2K 2K Full HD 


Relación de 
aspecto 


1.90:1 NATIVE 2048 x 1080 
2.39:1 SCOPE 2048 x 858 
1.85:1 FLAT 1998 x 1080 
1.78:1 (16:9) 2048 x 1152 


1.90:1 NATIVE 2048 x 1080 
2.39:1 SCOPE 2048 x 858 
1.85:1 FLAT 1998 x 1080 


 
16:9 FULL HD 1920 x 
1080 


Frame Rate 24/25 FPS 24/25 FPS 


25 FPS 
(NOTA-2 CUADRO 
AUDIO) 


Escaneo Progresivo Progresivo Progresivo 


Espacio de 
Color 


12 Bits (trillones de colores) CIE XYZ DCI-P3 REC709 


Gamma 2.2 2.4 2.6 2.2 2.4 


 
Header 


Si contiene: Indicar 
cantidad de cuadros hasta 
el primer cuadro efectivo 


NO NO 


Timecode 
Debe comenzar en 
00.00.00.00 


Debe comenzar en 
00.00.00.00 


Debe comenzar en 
00.00.00.00 


Nomenclatura 
(Último nombre 
declarado en la 
plataforma) 


NOMBRE_PRODUCCION.mov 


El nombre del DCP debe estar 
bajo los parámetros del Digital 
Cinema Naming Convention 
(http://isdcf.com/dcnc/) 


NOMBRE_PRODUCCION.
mov 


Caracteres Validos 
a - z / A – Z / 0 - 9 
Guion medio / Guion bajo 
(Ñ ñ no están permitidas) 


a - z / A – Z / 0 - 9 
Guion medio / Guion bajo (Ñ 
ñ no están permitidas) 


a - z / A – Z / 0 - 9 
Guion medio / 
Guion bajo (Ñ ñ no 
están permitidas) 


NOTA - 1 
El uso de Pillarbox / Letterbox es posible en momentos donde se exponga 
material de archivo en definición estándar. La utilización de estos recursos no 
puede superar el 25% de la duración total del material. 


NOTA - 2 
Todas las copias deben exportarse del mismo Master para garantizar que todas 
son idénticas en su contenido audiovisual. 


NOTA - 3 Las copias NO deben llevar sobreimpresa la calificación. 


NOTA - 4 
La copia DCP debe entregarse sin encriptar (sin KDM). Es obligatorio correr el 
Hash Checker al crear la versión DCP. 


 
 
 
 
 







 


 


 


ESPECIFICACIONES DEL AUDIO (PARTE 1 de 2) 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


Formato 


PCM sin compresión 
48Khz 24 bits 


Embebido en el contenedor 
.mov (y también en carpeta 


de audio separada cada canal 
en un archivo .wav) 


PCM sin compresión 
48Khz 24 bits Todos 


los canales 
individuales en un 


solo archivo de 
audio. 


PCM sin 
compresión 


48Khz 24 bits 
Embebido en el 


contenedor .mov 
(y también en carpeta 


de audio separada 
cada canal en un 


archivo .wav) 


Canales 


Surround 5.1 (Canales 1 a 6) + 
Stereo 2.0 (Canales 7 y 8) 


(Opcional 7.1) 
*Género Documental: De no 


contar con mezcla 5.1, puede 
entregar solo mezcla 2.0 


(Canales 1 y 2) 


 
Surround 5.1 


(Opcional 7.1) 
* Documental: 


2.0 o 5.1 


Surround 5.1 (Canales 
1 a 6) + 


Stereo 2.0 (Canales 7 y 8) 
*Género Documental: 


De no contar con mezcla 
5.1, puede entregar solo 
mezcla 2.0 (Canales 1 y 


2) 


Frame rate 2D 24/25 FPS según corresponda 24 o 25 FPS 25 FPS 


Frame rate 3D 48/50 según corresponda 
48/50 según 
corresponda 


25 FPS 


Niveles 


Misma mezcla que para Salas y 
Cine. Para proyectos sin 
exhibición en salas, mezcla de 
mayor rango dinámico 
disponible. 


No aplicable -24 LUFS (+/-2) 


Niveles de 
monitoreo de 
mezcla 


- 
85dB (según norma 
SMPTE 202M) 


79db (según norma ATSC 
A/85:2013) 


Picos 
máximos 


-0.5 dBTP -0.5 dBTP 


Pico máximo: -2 dBTP, 
programa completo, 
medición según ITU-R- 
BS-1770 o similar 


 







 


 


ESPECIFICACIONES DEL AUDIO (PARTE 2 de 2) 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


Nomenclatura 


Video y audio full mix 5.1 + 
stereo en el mismo contenedor 
.mov 


 


Envolvente 5.1 + Stereo 2.0 


 
Asignación de canales 
• Canal 1 - izquierda 
• Canal 2 - derecha 
• Canal 3 - centro 
• Canal 4 - LFE 
• Canal 5 - izquierda envolvente 
• Canal 6 - derecha envolvente 
• Canal 7 - izquierda total (Full 


mix) 
• Canal 8 - derecha total (Full mix) 


El nombre del DCP 
debe estar bajo los 
parámetros del 
Digital Cinema 
Naming Convention 


Video y audio full mix 5.1 + 
stereo en el mismo 
contenedor .mov 


Envolvente 5.1 + Stereo 2.0 


 
Asignación de canales 
• Canal 1 - izquierda 
• Canal 2 - derecha 
• Canal 3 - centro 
• Canal 4 - LFE 
• Canal 5 - izquierda 


envolvente 
• Canal 6 - derecha envolvente 
• Canal 7 - izquierda total (Full 


mix) 
• Canal 8 - derecha total (Full 


mix) 


 
 
 
 
 
 


 


Archivos 
.WAV 


NOMENCLATURA PARA ARCHIVOS .WAV 


En carpeta separada incluir las pistas Stereo / Surround 


STEREO 


NOMBRE_PRODUCCION_01_L.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_02_R.wav 


 
5.1 
NOMBRE_PRODUCCION_01_L.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_02_R.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_03_C.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_04_LFE.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_05_LS.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_06_RS.wav 


 
7.1 
AGREGAR CANALES 7 y 8 
NOMBRE_PRODUCCION_07_LSB.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_08_RSB.wav 


NOTA-1 
La duración de la pista de audio debe coincidir EXACTAMENTE con la duración de las imágenes, 
conteniendo los silencios respectivos al inicio y al final para que el primer cuadro efectivo coincida con 
el comienzo del sonido. 


NOTA-2 


Se deberá prestar especial atención al caso de pasar de un material en 24fps a la versión 25fps, para 
evitar el efecto de cuadro congelado en cada segundo de la película. Se deberán tomar los cuadros 
REALES del material a 25 fps, lo cual hará que la película se vea reducida en su duración. Requiere un 
ajuste un ajuste de 4% en el pitch del audio para hacer coincidir las duraciones Audio/Video 


NOTA-3 El track de TimeCode debe comenzar en 00.00.00.00 







ESPECIFICACIONES DE LOS SUBTÍTULOS 


 


Se solicitarán subtítulos en ESPAÑOL en caso de que haya partes que estén en otro idioma (habladas, 
carteles, textos, créditos, etc.) 


Si el material está realizado en otro idioma, se deberán incluir en los subtítulos, el título de la película y los 
créditos de la realización. 


El inicio de los subtitulados deberá coincidir con el primer cuadro efectivo de imagen/sonido. 


Se podrán incluir subtítulos en otros idiomas (Archivo por separado en carpeta de opcionales). 


 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


NOTA-1 -El subtítulo no debe 
estar quemado en el 
video. 
-El subtítulo deberá 
entregarse por 
separado 


-El subtítulo no debe estar 
quemado en el video. 
-El subtítulo deberá ser 
seleccionable dentro del 
armado de la carpeta DCP 


-El subtítulo no 
debe estar 
quemado en el 
video. 
-El subtítulo deberá 
entregarse por separado 


Formato SRT (subRip) 
 
https://docs.fileformat. 
com/video/srt/ 


-40 Caracteres por 
línea Máximo 


-2 Líneas 


-No asignar color 


-No asignar font 


CINECANVAS o SMPTE 429-5 


https://digital-cinema- 
mastering.com/wp- 
content/uploads/2015/09/Subti
tle_Un 
tertitel_DCP_DigitalCinemaPack
age_ example_CineCanvas.pdf 


-40 Caracteres por línea Máximo 


-2 Líneas 


SRT (subRip) 


https://docs.fileformat.co
m 
/video/srt/ 


 
-40 Caracteres por línea 
Máximo 


-2 Líneas 


-No asignar color 


-No asignar font 


Timecode debe comenzar en 
00.00.00.00 


debe comenzar en 00.00.00.00 debe comenzar en 
00.00.00.00 


NOTA-2 • El subtitulado no debe tapar información visual importante como, por ejemplo, la 
cara de un personaje. 


• El subtitulado debe corresponderse y estar sincronizado perfectamente con el 
audio, seguir el ritmo de quien está hablando a lo largo de toda la película. 


• No debe haber subtitulado cuando nadie habla o hay silencios. 


• No subtitular sobre gráfica 


• Respetar los márgenes de seguridad de texto 


• No se aceptarán subtítulos con errores ortográficos y/o tipeo 


• El idioma español no debe subtitularse salvo en situaciones que la pronunciación 
haga que no se comprenda el lenguaje 


• Se aceptarán subtítulos en otros idiomas en archivos separados 


Los archivos SRT deben estar por defecto (sin información de color y letra), solo 
timecodes y sus correspondientes textos 







SUBTITULADO DESCRIPTIVO CLOSED CAPTION 


 


Los derechos de accesibilidad al contenido audiovisual presentan nuevos desafíos dentro del marco de 
la regulación convergente por lo que se solicita que todas las copias contengan el archivo de 
subtitulado descriptivo según la siguiente tabla. 


Los archivos SRT deben estar por defecto (sin incluir información de color y letra), solo timecodes y sus 
correspondientes textos 


 
 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


NOTAS Archivo de subtitulado 
Descriptivo SRT 


-Archivo de subtitulado 
Descriptivo 
-DCP VF (Version file), 
CINECANVAS o SMPTE 429-5 


Archivo de 
subtitulado 
Descriptivo SRT 


Timecode Debe comenzar en 00.00.00.00 Debe comenzar en 00.00.00.00 Debe comenzar en 
00.00.00.00 


 
 
 
 
 
 


PLACAS DE INICIO 


 


• Debe contener al comienzo la secuencia animada de logos institucionales, disponible para su 
descarga en la web del INCAA: https://www.incaa.gob.ar/tramites/descarga-de-logos 


• En caso de coproducción debe aparecer la placa con los integrantes de la producción. 


• El título de la película debe ser claro y aparecer en pantalla al menos una vez en formato de placa. 
El cual deberá coincidir con el último título declarado en INCAA EN LÍNEA. 


• Gráficas y Títulos deben estar dentro de los márgenes de seguridad (zona efectiva)







1.4 ESTRUCTURA DE DIRECTORIOS 
 


Todos los tapes LTO deben contener la siguiente estructura de directorios y nomenclatura: 
 


CARTUCHO LTO (F:) [NOMBRE_DE_LA_PELICULA] 


 
(F:) Es la letra que el sistema operativo Windows asigna al medio insertado (la que se muestra es a modo 
de ejemplo). 
 
[NOMBRE_DE_LA_PELICULA]: Es la etiqueta del medio insertado. Debe ponerse manualmente, ser el 
nombre de la película, solo contener caracteres en mayúscula y las palabras separadas por guión bajo "_". 


1 - PELÍCULA: Todo el material referente a la película debe ir en este directorio según las especificaciones 
del protocolo de entrega de Copia A. 


1_A_DCP: El DCP conformado de la película debe ubicarse dentro de este directorio. 
[NOMENCLATURA_DCDM]: Este es el DCP de la película. Su directorio contenedor debe estar 
rotulado de acuerdo a la nomenclatura DCDM. 


 
1_B_ALTA_CALIDAD_ACERVO: En este directorio debe ubicarse el 
contenedor .mov con las esencias de video ProRes4444xQ y audio PCM contenidas en el mismo 
archivo. 


 
1_C_BANDA_DE_SONIDO En este directorio deben ubicarse los subdirectorios que contienen los 
archivos de audio en formato PCM monofónico (un archivo por canal de audio) 
2.0 / 5.1 / 7.1: Son las carpetas contenedoras de cada una de las pistas de sonido. 


1_D_FULL_HD: En este directorio debe ubicarse la versión Full HD según las especificaciones del 
Protocolo de entrega de Copia A. 


 
2 - OPCIONALES: Todo el material opcional especificado en el protocolo de entrega de copia A debe 


ubicarse en este directorio. 
 


3 - EXTRAS: Material de difusión, ficha técnica, afiche, cartelería, fotografías, tráilers, archivo de 
subtítulos en formato .SRT. 
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ANEXO VI


SOLICITUD DE REINGRESO - VERSIÓN MEJORADA


El  productor  presentante  podrá  iniciar  una solicitud de ingreso de una VERSIÓN MEJORADA de la


COPIA A original,  destinada a su  exhibición y acervo,  únicamente una vez transcurridos  doce (12)


meses desde la obtención del correspondiente Apto Técnico.


Dicha solicitud deberá ser presentada mediante declaración jurada a través de la plataforma INCAA EN


LÍNEA, en la cual deberán justificarse y detallarse las mejoras técnicas realizadas, a fin de que el INCAA


evalúe la procedencia de su incorporación.


La  nueva  versión  deberá  ajustarse  a  las  especificaciones  técnicas  establecidas  en  los  anexos  del


presente Protocolo de Entrega de COPIA A o el que lo reemplace.


La incorporación de la nueva versión, en caso de ser aprobada, no reemplazará la COPIA A, la cual


quedará como registro y archivo del contenido original presentado.
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ANEXO IV 


 
PROTOCOLO DE ENTREGA “COPIA - A” 


 
Especificaciones técnicas aplicables a TV - Web - Demo Audiovisual 


(TEASER) 
 


 


Material para exhibición, guarda y preservación digital. 
 


 


1.1 CONTENIDO OBLIGATORIO (según especificaciones técnicas 1.3 y 1.4) 


 


 Codec Resolución 


TV - WEB - DEMO AUDIOVISUAL Apple ProRes422HQ (.mov) 1920 x 1080 


 


 


1.2 SOPORTE 
 


Tipo de Soporte Modelo Sistema de Archivos 
Compresión / 
Encriptación 


HDD (Disco Rigido) TV -WEB 
• DISCO PORTATIL 
• USB3 


NTFS WINDOWS NO   


DEMO AUDIOVISUAL LINK CON OPCIÓN DE DESCARGA 


 


 


 


 


 


 


 







1.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


ESPECIFICACIONES DEL VIDEO 


Contenedor QUICKTIME (.mov) 


Resolución Full HD 


Relación de aspecto 16:9 FULL HD 1920 x 1080 


Frame Rate 25 FPS (NOTA-2 CUADRO AUDIO) 


Escaneo Progresivo 


Espacio de Color REC709 


Gamma 2.2  2.4 


Header NO 


Timecode debe comenzar en 00.00.00.00 


Nomenclatura 
(Último nombre 
declarado en la 
plataforma) 


SERIES Y TEASERS 


NOMBREdelaSERIE_CAPITULO_MASTER.mov  


NOMBREdelTEASER.mov 


Caracteres Validos 


a - z   
A - Z 
0 - 9 
Guion medio 
Guion bajo 
(Ñ ñ no están permitidas) 


NOTA - 1 


Se permite el uso de Pillarbox / Letterbox solamente en momentos 
donde se exponga material de archivo en definición estándar. 
La utilización de estos recursos no puede superar el 25% de la duración 
total del Material 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ESPECIFICACIONES DEL AUDIO 


TV - WEB - DEMO AUDIOVISUAL 


Formato 


PCM sin compresión 


48Khz 24 bits  
Embebido en el contenedor .mov 
(y también en carpeta de audio separada cada canal en un archivo .wav) 


Canales Stereo 2.0 + WAV secundarios 


Frame rate 2D 25 FPS 


Frame rate 3D 25 FPS 


Niveles -24 LUFS (+/-2) 


Niveles de 
monitoreo de 
mezcla 


79db (según norma ATSC A/85:2013) 


Picos Máximos 
Pico máximo: -2dBTP, programa completo, medición según ITU-R- BS-1770 o 
similar 


Nomenclatura  


Video y audio stereo en el mismo contenedor .mov 
 
Stereo 2.0  
 
Asignación de canales 
• Canal 1 - izquierda (L) 
• Canal 2 - derecha (R) 
 
En carpeta separada incluir las pistas full Mix estéreo mezcla final y pistas de 
audio secundarias .WAV 
 
SERIES  
NOMBREdelaSERIE_CAP_DIALOGOS/NARRACION.wav 
NOMBREdelaSERIE_CAP_EFECTOS.wav 
NOMBREdelaSERIE_CAP_FULLMIX.wav 
NOMBREdelaSERIE_CAP_MUSICA.wav 
 
TEASERS 
NOMBREdelaPRODUCCION_DIALOGOS/NARRACION.wav 
NOMBREdelaPRODUCCION_EFECTOS.wav 
NOMBREdelaPRODUCCION_FULLMIX.wav 
NOMBREdelaPRODUCCION_MUSICA.wav 


NOTA-1 
La duración de la pista de audio debe coincidir EXACTAMENTE con la duración de 
las imágenes, conteniendo los silencios respectivos al inicio y al final para que el 
primer cuadro efectivo coincida con el comienzo del sonido. 


NOTA-2 El track de TimeCode debe comenzar en 00.00.00.00 







ESPECIFICACIONES DE LOS SUBTÍTULOS 


 


Se solicitarán subtítulos en ESPAÑOL en caso de que haya partes que estén en otro idioma (habladas, 
carteles, textos, créditos, etc.). 


Si el material está realizado en otro idioma, se deberán incluir en los subtítulos, el título de la película 
y los créditos de la realización. 


El inicio de los subtitulados deberá coincidir con el primer cuadro efectivo de imagen/sonido. 


Se podrán incluir subtítulos en otros idiomas (Archivo por separado en carpeta de opcionales). 


 


TV - WEB DEMO AUDIOVISUAL 


NOTA-1 
● El subtítulo no debe estar quemado en el video.  
● El subtítulo deberá entregarse por separado 


Formato 
 


SRT (subRip) 
 
https://docs.fileformat.com/video/srt/ 
 


• 40 Caracteres por línea Máximo 


• 2 Líneas  


• No asignar color 


• No asignar font 


Timecode 
debe comenzar en 00.00.00.00 


NOTA-2 


• El subtitulado no debe tapar información visual importante como, por ejemplo, la 
cara de un personaje.  


• El subtitulado debe corresponderse y estar sincronizado perfectamente con el audio, 
seguir el ritmo de quien está hablando a lo largo de toda la película. 


• No debe haber subtitulado cuando nadie habla o hay silencios. 


• No subtitular sobre gráfica 


• Respetar los márgenes de seguridad de texto 


• No se aceptarán subtítulos con errores ortográficos y/o tipeo 


• El idioma español no debe subtitularse salvo en situaciones que la pronunciación 
haga  que no se comprenda el lenguaje 


• Se aceptarán subtítulos en otros idiomas en archivos separados 


• Los archivos  SRT deben  estar por defecto (sin información de color y letra), solo 
timecodes y sus correspondientes textos 


 


 


 







SUBTITULADO DESCRIPTIVO CLOSED CAPTION 


 


Los derechos de accesibilidad al contenido audiovisual presentan nuevos desafíos dentro del marco de 
la regulación convergente por lo que se solicita que todas las copias contengan el archivo de 
subtitulado descriptivo según la siguiente tabla. 


Los archivos SRT deben estar por defecto (sin incluir información de color y letra), solo timecodes y sus 
correspondientes textos. 


 


TV/WEB/DEMO 


NOTA Archivo de subtitulado Descriptivo SRT 


Timecode Debe comenzar en 00.00.00.00 


 


 


 


PLACAS DE INICIO 


 


• Debe contener LOGO INCAA. 


• El título del proyecto debe ser claro y aparecer en pantalla al menos una vez en formato 
de placa, el cual deberá coincidir con el último título declarado en INCAA EN LÍNEA. 


• Gráficas y Títulos deben estar dentro de los márgenes de seguridad HD (zona efectiva). 
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ANEXO III 
 


PROTOCOLO DE ENTREGA “COPIA - A” 
 


Especificaciones técnicas aplicables a películas 
Documentales Digitales 


 
 


Material para exhibición, guarda y preservación digital. 


 


1.1 CONTENIDO OBLIGATORIO (según especificaciones técnicas 1.3 y 1.4) 


Los siguientes 3 formatos de contenido son requeridos siempre que no se indique lo contrario. 


 


 Codec Resolución 


TV/WEB Apple ProRes422HQ MOV 1920 x 1080 


Salas y Cines (OPCIONAL) DCP (SIN KDM) 2K 


Acervo Apple ProRes4444XQ MOV 2K 


CLOSE CAPTION (subtitulado oculto o subtitulado no incrustado) - Según especificaciones para tipo 
de copia. 


 
 


 


1.2 SOPORTE 
 


Tipo de Soporte Modelo Sistema de Archivos 
Compresión / 
Encriptación 


HDD (Disco Rígido) • DISCO 
PORTATIL 


• USB3 


NTFS WINDOWS NO 


 
NOTA: El disco debe entregarse en su caja original. 







1.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


ESPECIFICACIONES DEL VIDEO 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


Codec Apple ProRes4444XQ JPEG2000 Apple ProRes422HQ 


Contenedor QUICKTIME (.mov) MXF QUICKTIME (.mov) 


Resolución 2K 2K Full HD 


Relación de 
aspecto 


1.90:1 NATIVE 2048 x 1080 
2.39:1 SCOPE 2048 x 858 
1.85:1 FLAT 1998 x 1080 
1.78:1 (16:9) 2048 x 1152 


1.90:1 NATIVE 2048 x 1080 
2.39:1 SCOPE 2048 x 858 
1.85:1 FLAT 1998 x 1080 


 
16:9 FULL HD 1920 x 
1080 


Frame Rate 24/25 FPS 24/25 FPS 
25 FPS (NOTA-2 
CUADRO AUDIO) 


Escaneo Progresivo Progresivo Progresivo 


Espacio de 
Color 


 
12 Bits (trillones de colores) 


 
CIE XYZ DCI-P3 


 
REC709 


Gamma 2.2 2.4 2.6 2.2 2.4 


 
Header 


Si contiene: Indicar 
cantidad de cuadros hasta 
el primer cuadro efectivo 


NO NO 


Timecode 
Debe comenzar en 
00.00.00.00 


Debe comenzar en 
00.00.00.00 


Debe comenzar en 
00.00.00.00 


Nomenclatura 
(Último 
nombre 
declarado en 
la plataforma) 


NOMBRE_PRODUCCION.mov 


El nombre del DCP debe 
estar bajo los parámetros 
del Digital Cinema Naming 
Convention 
(http://isdcf.com/dcnc/) 


NOMBRE_PRODUCCION
.mov 


Caracteres 
Validos 


a - z / A – Z / 0 - 9 
Guion medio / Guion 
bajo (Ñ ñ no están 
permitidas) 


a - z / A – Z / 0 - 9 
Guion medio / Guion bajo (Ñ 
ñ no están permitidas) 


a - z / A – Z / 0 - 9 
Guion medio / Guion 
bajo (Ñ ñ no están 
permitidas) 


NOTA - 1 
El uso de Pillarbox / Letterbox es posible en momentos donde se exponga material 
de archivo en definición estándar. La utilización de estos recursos no puede superar 
el 25% de la duración total del material. 


NOTA - 2 
Todas las copias deben exportarse del mismo Master para garantizar que todas son 
idénticas en su contenido audiovisual. 


NOTA - 3 Las copias NO deben llevar sobreimpresa la calificación. 


NOTA - 4 
La copia DCP debe entregarse sin encriptar (sin KDM). Es obligatorio correr el Hash 
Checker al crear la versión DCP. 


 


 


 


 


 







 


ESPECIFICACIONES DEL AUDIO (PARTE 1 de 2) 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


Formato 


PCM sin compresión 
48Khz 24 bits 


Embebido en el contenedor .mov 
(y también en carpeta de audio 


separada cada canal en un 
archivo .wav) 


PCM sin 
compresión 


48Khz 24 bits 
Todos los canales 
individuales en un 


solo archivo de 
audio. 


PCM sin 
compresión 


48Khz 24 bits 
Embebido en el 


contenedor .mov (y 
también en carpeta de 
audio separada cada 
canal en un archivo 


.wav) 


Canales 


Surround 5.1 (Canales 1 a 6) + 
Stereo 2.0 (Canales 7 y 8) 


(Opcional 7.1) 
*De no contar con mezcla 5.1, 


puede entregar solo mezcla 
2.0 (Canales 1 y 2) 


 
Stereo 2.0 


o 
Surround 5.1 
(Opcional 7.1) 


Surround 5.1 (Canales 
1 a 6) + 


Stereo 2.0 
(Canales 7 y 8) 


* De no contar con 
mezcla 5.1, puede 


entregar solo mezcla 
2.0 (Canales 1 y 2) 


Frame rate 2D 24/25 FPS según corresponda 24 o 25 FPS 25 FPS 


Frame rate 3D 48/50 según corresponda 
48/50 según 
corresponda 


25 FPS 


Niveles 


Misma mezcla que para Salas y 
Cine. Para proyectos sin 
exhibición en salas, mezcla de 
mayor rango dinámico 
disponible. 


No aplicable -24 LUFS (+/-2) 


Niveles de 
monitoreo de 
mezcla 


- 
85dB (según norma 
SMPTE 202M) 


79db (según norma ATSC 
A/85:2013) 


Picos 
máximos 


-0.5 dBTP -0.5 dBTP 


Pico máximo: -2 dBTP, 
programa completo, 
medición según ITU-R- 
BS-1770 o similar 







 


ESPECIFICACIONES DEL AUDIO (PARTE 21 de 2) 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


Nomenclatura 


Video y audio full mix 5.1 + stereo en 
el mismo contenedor .mov 


 
Envolvente 5.1 + Stereo 2.0 


Asignación de canales 


• Canal 1 - izquierda 


• Canal 2 - derecha 


• Canal 3 - centro 


• Canal 4 - LFE 


• Canal 5 - izquierda envolvente 
• Canal 6 - derecha envolvente 
• Canal 7 - izquierda total (Full mix) 
• Canal 8 - derecha total (Full mix) 


 
De no contar con mezcla 5.1 
Asignación de canales 2.0 
• Canal 1 - izquierda total (full mix) 
• Canal 2 - derecha total (full mix)) 


El nombre del 
DCP debe estar 
bajo los 
parámetros del 
Digital Cinema 
Naming 
Convention 


Video y audio full mix 5.1 + stereo 
en el mismo contenedor .mov 


Envolvente 5.1 + Stereo 2.0 


Asignación de canales 


• Canal 1 - izquierda 


• Canal 2 - derecha 


• Canal 3 - centro 


• Canal 4 - LFE 


• Canal 5 - izquierda envolvente 


• Canal 6 - derecha envolvente 


• Canal 7 - izquierda total (full mix) 


• Canal 8 - derecha total (full mix) 


De no contar con mezcla 5.1 
Asignación de canales 2.0 


• Canal 1 - izquierda total (full mix) 


• Canal 2 - derecha total (full mix) 


 
 
 
 
 
 


 


Archivos 
.WAV 


NOMENCLATURA PARA ARCHIVOS .WAV 


En carpeta separada incluir las pistas Stereo / 


Surround STEREO 


NOMBRE_PRODUCCION_01_L.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_02_R.wav 


 
5.1 
NOMBRE_PRODUCCION_01_L.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_02_R.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_03_C.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_04_LFE.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_05_LS.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_06_RS.wav 


 


7.1 
AGREGAR CANALES 7 y 8 
NOMBRE_PRODUCCION_07_LSB.wav 
NOMBRE_PRODUCCION_08_RSB.wav 


NOTA-1 La duración de la pista de audio debe coincidir EXACTAMENTE con la duración de las 
imágenes, conteniendo los silencios respectivos al inicio y al final para que el primer 
cuadro efectivo coincida con el comienzo del sonido. 


NOTA-2 Se deberá prestar especial atención al caso de pasar de un material en 24fps a la 
versión 25fps, para evitar el efecto de cuadro congelado en cada segundo de la 
película. Se deberán tomar los cuadros REALES del material a 25 fps, lo cual hará que 
la película se vea reducida en su duración. Requiere un ajuste un ajuste de 4% en el 
pitch del audio para hacer coincidir las duraciones Audio/Video 


NOTA-3 El track de TimeCode debe comenzar en 00.00.00.00 


 
 
 
 







ESPECIFICACIONES DE LOS SUBTÍTULOS 


 


Se solicitarán subtítulos en ESPAÑOL en caso de que haya partes que estén en otro idioma (habladas, 
carteles, textos, créditos, etc.) 


Si el material está realizado en otro idioma, se deberán incluir en los subtítulos, el título de la película 
y los créditos de la realización. 


El inicio de los subtitulados deberá coincidir con el primer cuadro efectivo de imagen/sonido. 


Se podrán incluir subtítulos en otros idiomas (Archivo por separado en carpeta de opcionales). 


 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


NOTA-1 


-El subtítulo no debe 
estar quemado en el 
video. 
-El subtítulo deberá 
entregarse por 
separado 


-El subtítulo no debe estar 
quemado en el video. 
-El subtítulo deberá ser 
seleccionable dentro del 
armado de la carpeta DCP 


-El subtítulo no debe 
estar quemado en el 
video. 
-El subtítulo deberá 
entregarse por 
separado 


Formato 


SRT (subRip) 
 
https://docs.fileformat 
.com/video/srt/ 


 


• 40 Caracteres por 
línea Máximo 


• 2 Líneas 


• No asignar color 


• No asignar font 


CINECANVAS o SMPTE 429-5 


https://digital-cinema-
mastering.com/wp- 
content/uploads/2015/09/Subtit
le_Untertitel_D 
CP_DigitalCinemaPackage_exam
ple_CineCa nvas.pdf 


• 40 Caracteres por línea 
Máximo 


• 2 Líneas 


SRT (subRip) 
 
https://docs.fileformat.co 
m/video/srt/ 


 


• 40 Caracteres por 
línea Máximo 


• 2 Lineas 


• No asignar color 


• No asignar font 


Timecode 
debe comenzar en 
00.00.00.00 


debe comenzar en 00.00.00.00 
debe comenzar en 
00.00.00.00 


NOTA-2 


• El subtitulado no debe tapar información visual importante como, por ejemplo, la 
cara de un personaje. 


• El subtitulado debe corresponderse y estar sincronizado perfectamente con el audio, 
seguir el ritmo de quien está hablando a lo largo de toda la película. 


• No debe haber subtitulado cuando nadie habla o hay silencios. 


• No subtitular sobre gráfica 


• Respetar los márgenes de seguridad de texto 


• No se aceptarán subtítulos con errores ortográficos y/o tipeo 


• El idioma español no debe subtitularse salvo en situaciones que la pronunciación 
haga que no se comprenda el lenguaje 


• Se aceptarán subtítulos en otros idiomas en archivos separados 


Los archivos SRT deben estar por defecto (sin información de color y letra), solo 
timecodes y sus correspondientes textos 


 
 
 


 


 







SUBTITULADO DESCRIPTIVO CLOSED CAPTION 


 


Los derechos de accesibilidad al contenido audiovisual presentan nuevos desafíos dentro del marco de 
la regulación convergente por lo que se solicita que todas las copias contengan el archivo de 
subtitulado descriptivo según la siguiente tabla. 


Los archivos SRT deben estar por defecto (sin incluir información de color y letra), solo timecodes y 
sus correspondientes textos. 


 
 


 Acervo Salas y Cines TV/WEB 


NOTAS Archivo de subtitulado 
Descriptivo SRT 


-Archivo de subtitulado 
Descriptivo 
-DCP VF (Version file), 
CINECANVAS o SMPTE 429-5 


Archivo de 
subtitulado 
Descriptivo SRT 


Timecode Debe comenzar en 00.00.00.00 Debe comenzar en 00.00.00.00 Debe comenzar en 
00.00.00.00 


 
 


 
 
 
 


PLACAS DE INICIO 


 


• Debe contener al comienzo la secuencia animada de logos institucionales, disponible para su 
descarga en la web del INCAA: https://www.incaa.gob.ar/tramites/descarga-de-logos 


• En caso de coproducción debe aparecer la placa con los integrantes de la producción. 


• El título de la película debe ser claro y aparecer en pantalla al menos una vez en formato de placa. 
El cual deberá coincidir con el último título declarado en INCAA EN LÍNEA. 


• Gráficas y Títulos deben estar dentro de los márgenes de seguridad (zona efectiva)







1.4 ESTRUCTURA DE DIRECTORIOS 
 


Todos los tapes LTO deben contener la siguiente estructura de directorios y nomenclatura: 
 


CARTUCHO LTO (F:) [NOMBRE_DE_LA_PELICULA] 


 
(F:) Es la letra que el sistema operativo Windows asigna al medio insertado (la que se muestra es a modo 
de ejemplo). 
 
[NOMBRE_DE_LA_PELICULA]: Es la etiqueta del medio insertado. Debe ponerse manualmente, ser el 
nombre de la película, solo contener caracteres en mayúscula y las palabras separadas por guión bajo 
"_". 


1 - PELÍCULA: Todo el material referente a la película debe ir en este directorio según las especificaciones 
del protocolo de entrega de Copia A. 


1_A_DCP: El DCP conformado de la película debe ubicarse dentro de este directorio. 
[NOMENCLATURA_DCDM]: Este es el DCP de la película. Su directorio contenedor debe estar 
rotulado de acuerdo a la nomenclatura DCDM. 


 
1_B_ALTA_CALIDAD_ACERVO: En este directorio debe ubicarse el 
contenedor .mov con las esencias de video ProRes4444xQ y audio PCM contenidas en el mismo 
archivo. 


 
1_C_BANDA_DE_SONIDO En este directorio deben ubicarse los subdirectorios que contienen 
los archivos de audio en formato PCM monofónico (un archivo por canal de audio) 
2.0 / 5.1 / 7.1: Son las carpetas contenedoras de cada una de las pistas de sonido. 


1_D_FULL_HD: En este directorio debe ubicarse la versión Full HD según las especificaciones del 
Protocolo de entrega de Copia A. 


 
2 - OPCIONALES: Todo el material opcional especificado en el protocolo de entrega de copia A debe 


ubicarse en este directorio. 
 


3 - EXTRAS: Material de difusión, ficha técnica, afiche, cartelería, fotografías, tráilers, archivo de 
subtítulos en formato .SRT. 
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ANEXO I 


 
CONSIDERACIONES GENERALES 


 
El presente protocolo tiene como finalidad estandarizar los requerimientos para la entrega de 


contenidos audiovisuales. 


 
Toda COPIA A que sea entregada en el INCAA deberá cumplir con las siguientes consideraciones: 
 
 


CONCEPTO, PRESENTACIÓN Y ENTREGA 


 


 Se entiende por “COPIA A” a todo contenido audiovisual final presentado ante el INCAA conforme 
con los Anexos II, III, IV y V una vez obtenido el Apto Técnico y que constituirá la copia definitiva 
entregada. 
 


 El trámite de COPIA A deberá presentarse a través de la Plataforma INCAA EN LINEA, dentro de 
los plazos establecidos en la normativa vigente aplicable a la película que se trate y luego 
entregado a Control de Calidad mediante la vía que el INCAA defina en el futuro. 
 


 La información, la documentación y el contenido audiovisual presentado tendrá carácter de 
declaración jurada y estará sujeto a la verificación y control por parte del INCAA. 
 


 Deberá presentarse la película final, la cual debe coincidir con el formulario de declaración Jurada 
de presentación en la Plataforma INCAA EN LINEA. 
 


 Para el caso de entregas opcionales en soporte fílmico, éstas deberán seguir las especificaciones 
detalladas en el Anexo V de la presente. 
 


 
 


CONTROL DE CALIDAD 


 


 Una vez ingresada la COPIA A para su control, se admitirán solamente DOS (2) reingresos por 
devoluciones, resultado de observaciones técnicas que impidan obtener el APTO TÉCNICO para 
su aprobación final, el que no podrá extenderse más allá de lo establecido en artículo 4 del 
presente protocolo o el que en el futuro lo reemplace. 
 


 El presentante podrá realizar el seguimiento de los estados del circuito y será notificado 
fehacientemente del resultado del proceso técnico de control de calidad con detalle de las 
observaciones y/o correcciones que requiere hacer en caso de ser necesarios. 


 
 
 


 
 







 


 


IDIOMA 


 


 Las películas nacionales deberán ser habladas en idioma castellano. 
 


 El título de la película y los créditos, tanto se trate de una película nacional como de una 
coproducción internacional, deben estar en castellano. 
 


 Si se tratara de una coproducción internacional, puede estar hablada en los idiomas de los países 
que intervienen en la coproducción. 
 


 Se solicitarán subtítulos en castellano en el caso de que haya partes que estén en otro idioma 
(habladas, carteles, textos, créditos, etc.).  En caso de discordancia con lo presentado, el INCAA 
será quien determine la aprobación de acuerdo al presente ítem.  


 
 
 


ACCESIBILIDAD DEL CONTENIDO AUDIOVISUAL 


 


 La COPIA A deberá dar cumplimiento a lo establecido en las normas en materia de accesibilidad 
de contenidos audiovisuales para los distintos formatos de exhibición que integren la copia, en 
virtud del cumplimiento de la Convención sobre Derecho de las Personas con Discapacidad y su 
protocolo facultativo, con el fin de garantizar la plena accesibilidad de los contenidos 
audiovisuales, ampliando a su vez las audiencias y espectadores del cine nacional. 
 


 El proceso de control de calidad audiovisual considerará los estándares internacionales, las 
recomendaciones y los parámetros técnicos locales en materia de accesibilidad. 
 


 


SERVICIO DE ELECTRONIC DELIVERY 


 
 


 Se establece como válido en el circuito de entrega de COPIA A y contenidos asociados la 
incorporación de servicio de aceleradores de tráfico como herramienta de mejora en la velocidad 
y eficiencia de las transferencias de datos en internet, que garanticen la seguridad de los mismos 
mediante encriptación y control flexible sobre el ancho de banda y las prioridades de 
transferencia, integrado a flujos de trabajo automatizados de control de calidad. 
 


 Las películas se deberán presentar al INCAA a través de herramientas digitales cuando el Servicio 
de Electronic Delivery se encuentre implementado. 
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ANEXO VII 


 
GLOSARIO 


 


• 2K DCI: Resolución de imagen utilizada en Cine Digital de 2048 x 1080 líneas. 


• 3D: Sistema de registro y proyección que realza la percepción de profundidad. Se utiliza 


generando dos imágenes, una para el ojo izquierdo y otra para el ojo derecho, que 


cuando se ven (generalmente con anteojos) permiten lograr una sensación de tres 


dimensiones. 


• 4K DCI: Resolución de imagen utilizada en Cine Digital de 4096 x 2160 líneas. 


• CEA-708 (anteriormente EIA-708 y CEA-708): es el estándar para subtítulos ocultos (CC) 


para flujos de televisión digital (DTV). Los subtítulos CTA-708 se inyectan en flujos de 


video MPEG-2 en los datos de usuario de la imagen en el VANC (vertical ancillary data). 


• CINECANVAS: Protocolo de creación de subtítulos en formato XML desarrollado por 


Texas Instruments. 


• CLOSED CAPTION: Los subtítulos (CC) se utilizan para describir el texto que se muestra 


en un televisor u otra pantalla de video. A diferencia de los subtítulos tradicionales, los 


subtítulos (CC) se pueden habilitar o deshabilitar según las preferencias del espectador, 


y el texto incluye más que solo diálogos. Las leyendas también describen efectos de 


sonido, interludios musicales y otros detalles importantes que normalmente 


requerirían audio. Están orientados al espectador que tiene problemas de audición. 


• CMYK: Modelo de color sustractivo que se utiliza para la impresión en colores. Se basa 


en la mezcla de pigmentos de colores (C=Cian, M=Magenta, Y=Amarillo, K=Negro). 


• CRU: cajas que permiten externalizar a los discos rígidos tradicionales. 


• DCDM: Digital Cinema Distribution Master. Es un formato preestablecido en el proceso 


de creación de un paquete DCP / Digital Cinema. El DCDM se archiva principalmente 


junto con el DCP, para actuar como un formato fuente para futuros propósitos 


(remasterización / mercados auxiliares, versiones localizadas). DCDM contiene todos 


los datos necesarios para la creación de un paquete de cine digital / DCP (imagen, 


sonido, subtítulos, metadatos) en forma no comprimida y sin cifrar. Los datos de imagen 


y sonido deben formatearse de acuerdo con las especificaciones DCI. 


• DCDM CONTAINER: El DCDM utilizado para la generación del DCP tiene dos 


resoluciones, una para 2K (2048x1080) y otra para 4K (4096x2160) Cuando se genera el 


DCDM, debe considerarse la resolución real de la película (los “píxeles activos”), dado 


que el sistema de proyección no proyecta los píxeles fuera de dicha resolución, por lo 


que si el DCDM tiene una resolución distinta o tiene información fuera de los “píxeles 


activos”, esta no será proyectada. 


• DCI (Digital Cinema Initiative): Es un consorcio creado en marzo de 2002, cuyos 


miembros fundadores fueron los siete mayores estudios de cine estadounidenses. Estos 







son: Walt Disney Pictures, Fox Broadcasting Company, MGM, Paramount, Sony Pictures 


Entertainment, Universal Studios y Warner Bros. 


• DCP (Digital Cinema Pack): Conjunto de archivos digitales que se usan para almacenar 


y transmitir cine digital, audio, imagen y flujo de datos. 


• Espacio de color XYZ: Espacio de color definido matemáticamente. Es el espacio de 


color utilizado por los DCP. 


• EXT2 & EXT3 (Extended File System): Es un sistema de archivos utilizado por el sistema 


operativo Linux. 


• FLAT Y SCOPE: Está históricamente relacionado con el 35 mm y la cantidad de orificios 


que tiene la cinta a los costados (leaps). El formato flat está grabado en la cinta pero en 


el espacio que corresponde a 4 leaps, la imagen abarca dos de forma que la imagen 


muestra un espacio negro entre imagen e imagen, permitiendo que cuando se ve el 


fotograma sin movimiento la imagen se ve clara y de tamaño proporcionado, pero 


cuando es proyectada se ve en pantalla como una imagen cuadrada. El formato scope 


es más distorsionado en el fotograma sin movimiento, ya que la imagen que se graba 


en el fotograma tiene menos espacio entre una y otra. La imagen de este tipo de 


formato está muy junta y se ve alargada y al proyectarse la imagen se ve en forma 


rectangular en las salas de cine. 


• FPS (Frames Per Second): Cantidad de cuadros por segundo. 


• GAMMA: Es el exponente en una relación entre valores de vídeo o píxeles y el brillo 


mostrado. 


• HD: Resolución de imagen utilizada en Cine Digital de 1920 x 1080 líneas. 


• HFR (High Frame Rate): Mayor cantidad de cuadros por segundo que el estándar (que 


en cine es de 24FPS). Se puede utilizar tanto para registro como para proyección. 


• ITU REC. 709: Modelo de color utilizado en televisión de alta definición. 


• JPEG2000 (Joint Photographic Experts Group): Formato de archivos. Es un estándar de 


compresión y codificación digital de imágenes, creado por el Grupo Conjunto de 


Expertos en Fotografía en el año 2000. Su extensión es .jp2. 


• LETTERBOX: Es una práctica para adaptar una película filmada con una relación de 


aspecto de pantalla ancha a un formato de video con un ancho menor, el caso clásico 


es cuando una película HD se transcodifica a un formato SD, pero existen también casos 


con formato destino HD.El Efecto visual son dos franjas negras simétricas en la parte 


superior e inferior de la imagen. 


• LTFS (Linear Tape File System): Es un sistema de archivos (file system) utilizado para la 


grabación de datos en cintas magnéticas, como el LTO. 


• LTO (Linear Tape Open): Es una tecnología de cintas magnéticas de alta confiabilidad 


para el almacenamiento de datos. Es utilizada para almacenamiento de información 


digital por espacios de tiempo muy prolongados. El LTO6 (año 2012) 2,5 Terabytes sin 


compresión. El LTO 7 (año 2015) tiene una capacidad de 6 Terabytes sin compresión. El 


LTO 8 (año 2017) tiene una capacidad de 12 Terabytes sin compresión. 


• MXF (Media Exchange Format): Formato de archivos de video digital que incluye 


metadatos. 







• PILLARBOX: Efecto que se utiliza para adaptar un material 4:3 a otro formato más ancho 


como el 16:9. Consiste en centrar la imagen 4:3 y completar a los costados con negro u 


otro pleno. 


• RGB: Modelo de color aditivo utilizado en video. Se basa en la mezcla por adición de los 


tres colores de luz primarios (R=Rojo, G=Verde, B=Azul). 


• SMPTE (Society of Motion Picture and Television Engineers): Sociedad de Ingenieros 


de Cine y Televisión. 


• WAV (Waveform Audio File Format): Formato de archivos utilizado para sonido. 


• XML (eXtensible Markup Language): Lenguaje de marcas (como el HTML de internet) 


que se propone como un estándar para el intercambio de información estructurada 


entre diferentes plataformas. Tiene un papel muy importante en la actualidad ya que 


permite la compatibilidad entre sistemas para compartir la información de una manera 


segura, fiable y fácil. 
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ANEXO V 


 


PROTOCOLO DE ENTREGA “COPIA - A” 


 


Especificaciones técnicas para soporte fílmico 


 


 


Preservación 


Para preservación será necesario el internegativo completo en el paso en que la obra fue 


realizada, sea 16 mm o 35 mm, el cual permitirá producir copias de exhibición. 


 


Exhibición 


Para la exhibición será necesaria una copia positiva 16 mm o 35 mm según corresponda. 


 


Elementos a entregar 


Cada película deberá ser remitida con su contenedor correspondiente de plástico de 


polipropileno inerte con retardante de llama y ventilación con semi-eje central, tacos/núcleos 


(core) de polipropileno inerte. 


 


Contenido 


Guías y colas de operador al principio y final de cada rollo. Deberán figurar: Título de la película, 


productora, laboratorio, indicación de numeración consecutiva del rollo/acto sobre la base total 


(ej. 1/5). El último rollo de la película debe contener, junto con la numeración, la indicación de 


"fin". 


 


Rotulado 


Cada contenedor deberá estar con su correspondiente rótulo, que deberá contar con la 


siguiente información: Título de la película, productora, laboratorio, indicación de numeración 


consecutiva del rollo/acto sobre la base total (ej. 1/5). 
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